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MINISTERIO DE DEFENSA

~xcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, corno demandante,' don José
Barbérá Benel, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de I de junio de 1983 y 24 de mayo de 1984. se ha
dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue: -. .

«~~Uam~s: Que desestimamos el presente recurso contencioso
admtOlstrahvo mterpuesto ·por don José Barberá .. Benet, en su
propio nombre y derecho, contra Resoluciónes del Ministerio de
Defensa de I de junio de 1983 y 24 de mayo de 1984, que
declaramos conformes a derecho; sin' expresa imposición de costas.

. Así por esta nuestra sent~ncia, testimonio de la cual sera
remitido-en su momento a la oficina de origen. a los efectos legales,
junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos, mand.amos
y firmamos.» .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la -Ley
reguladora de 1<:1 Jurisdicción.Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo lO de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 10 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

2857 ORDEN 713/39104/1985. de 10 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo, dictada colÍ/echa 22 de octubre de
/985, en el recurso contencioso-administratNo inter4
puesto por don Félix Bragado Hidalgo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinia del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Félix
Bragado Hidalgo, quiert postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida·
por el Abogado del Estado, contra acuerdo "de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 6 de junio de 1984, se
ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1985. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por don Félix Bragado Htdalgo contra el
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 6 de junio de 1984, confirmatorio en reposición del de
3 de febrero de 1983, sobre denegación de solicitud de regular con
el 90 por 100 el señalamiento de su haber pasivo; sin costas;
. Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará Con
mdtcación--rle los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En lo virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juris<iicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere' el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresa sentencia. -

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios ~uarde a Vv. EE. muchos años.
Madnd, 10 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.
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ORDEN 7IJ/39156/1985. de 20 de diClemhre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de octubre.
de 1985, en el recurso contencioso-administrativo

"interpuesto por doña Maria del Carmen Garrido
Narras y doria lit/aria Am,!.'ia Diz Pino.

Excmos. Sres.: En. el recurso contencioso-administrativo
seguido en única. instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandantes, doña Maná del
Carmen Garrido Narras y doña María Amelia Diz Pino, quienes
postulas por sí mismos, y de otra, como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 22 de diciembre de
1982. se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre de 1985. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inadmisibi
lidad plmteada por el señor Abogado del Estado, y estimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
don Alejandro González Salinas, 'en nombre y representación de
doña María del Carmen Garrido Narros y doña María Amelia Diz
Pino, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 22 de
diciembre de 1982, dictada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones, Resolución.que anulamos por no ser
conforme a derecho, con las consecuencias legales inherentes a esta
declaración; y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, tesimonio de la cual será
remitido para su ejecución junto con el expediente, a la oficina de
origen. lo ponunctamos. mandamos y firmamos.» .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reg~ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa riúmero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
~a expresada sentencia.

ORDEN 713/39135/1985. de 18 de diciembre. por la
que se dlsponeel cumplimiento de, fa setilf!1cia 4e la
Audlencla XaClonal, dictada con/echa JI_de marzo de
1985. en el recun"o contencioso-administraLn'O inter4
pueslo por don J oaquin ~odri.guez Solano

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en (mica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Naciona~ entre partes, de una, como demandante, don Joaquín
Rodríguez Solano, ,quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa de 11 de marzo de 1983, se ha dictado sentencia con fecha

- 11 de marzo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contenc.ios04 -administrativo interpuesto por don JoaquiI1 Roáriguez
Solano, contra resolución del Ministerio de Defensa de 11 de marzo
de 1983, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente
a la Orden número 362/14895/1982, por la que se acordó el
destino, con carácter forzoso. a la Zona de Reclutamiento y
Movilización número 84, de Lugo; 'sin imposición de costas.

Así.. por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
~emítido en su mOJ!lento a la oficina de origen, a los efcctos legales,
Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.. '

En su virtud. de ~ conformidad con lo establecido en la Ley .
reguladora de la Jurisdicción ContencioS<rAdministrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que' me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años. .
Madnd, 18 ~e dici~mbr~ de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Fedenco Mlchavlla Pallarés.

Excmos; Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe" del Mando
Superior de Personal del Ejercito.' _

Lo que comunico a VV, EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michávila Paliares. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Aire.

ORDEN 7l3/39103/1985. de 10 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audie".cia Nacional. dictada con/echa 4 de ()('lubre de
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jose Barberá Renet.
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